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1. ÁMBITO TERRITORIAL 

1.1 Antecedentes Generales 

1.1.1 Breve historia de la comuna 

Los terrenos que hoy conforman la comuna de Cañete corresponden a las zonas de las primeras expediciones de los conquistadores 
españoles hacia el sur del país, fundando la ciudad en enero del año 1558 por don García Hurtado de Mendoza bajo el nombre de 
Cañete de la Frontera a 3 km de la actual ciudad, nombre proveniente de uno de los títulos nobiliarios que la familia Hurtado de Mendoza 
tenía en España. En enero de 1563 el gobernador Francisco de Villagra producto de las múltiples y desastrosas derrotas militares ordena 
el abandono de la ciudad, refundando la ciudad nuevamente 3 años más tarde por Rodrigo de Quiroga, volviendo a ser despoblada por 
el constante ataque mapuche1. 

La actual ciudad fue fundada en el 12 de noviembre de 1868 por el coronel don Cornelio Saavedra Rodríguez en marco del proceso 
conocido como ñPacificaci·n de la Araucan²aò, campa¶a militar que ten²a como objetivo la incorporaci·n efectiva a la soberan²a nacional 
la zona perteneciente a la costa de Arauco. En base a estos importantes hechos ocurridos desde el proceso conquista es que a Cañete 
se le conoce como la ñciudad hist·ricaò2. 

Para el 1900 Cañete poseía 3.000 habitantes en su área urbana, población por lo demás de carácter cosmopolita al integrar habitantes 
indígenas, chilenos e inmigrantes. La rápida implementación de escuelas públicas urbanas y rurales permitió incorporar a los habitantes 
mapuches a las costumbres del resto de Chile. Además, mediante la comunicación con otras ciudades permitió una aceleración hacia 
el progreso ya que comenzaron a establecerse empresarios y comerciantes, principalmente extranjeros que manejaban la industria 
forestal, agrícola y minera. 

Fotografía Nº1: Fotografía de Cañete a inicios del 1900 

 
Fuente: Mapocho Consultores, en base a ñChile del 1900ò en Blogspot.com. 

  

 
1 Municipalidad de Cañete. Historia de la comuna. En línea: https://municanete.cl/historia/ 
2 Ibidem. 
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1.1.2 Antecedentes Geográficos 

Cañete es una de las 33 comunas que conforman la región del Bio- Bio. Pertenece a la provincia de Arauco, una de las 3 que conforman 
la región. La comuna limita al norte con Los Álamos, al este con Angol y Contulmo, al sur con Tirúa y al oeste con el Océano Pacífico.  

En relación a la localización geográfica de la comuna, se localiza en las coordenadas 37Á48ǋ00ǌ S y los 73Á23ǋ00ǌ O. Su superficie 
abarca un área total de 760,4 km², lo que equivale al 13,9 % de la superficie de la provincia y el 3,18 % de la región.  

Mapa N°1: Localización de la comuna de Cañete

 
Fuente: Mapocho Consultores, en base a Capas INE (2017). 
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1.1.3 Divis ión terri tor ial de la comuna de Cañete 

La comuna de Cañete se subdivide en 25 unidades vecinales entre urbanas y rurales, las que ayudan a descentralizar asuntos 
comunales, a promover la participación ciudadana y la gestión comunitaria facilitando de este modo una relación fluida entre las 
organizaciones comunitarias y el municipio. De modo que las unidades vecinales sientan las bases para la planificación a escala 
comunal.  

Mapa Nº2: Unidades Vecinales de la comuna 

 
Fuente: Mapocho Consultores, en base a IDE ï Ministerio de Desarrollo Social (2017).  

En relación a las localidades urbanas y rurales de Cañete, el Instituto Nacional de Estadísticas (INE) considera solamente la ciudad de 
Cañete como entidad urbana3, ya que es una entidad de más de 5.000 habitantes y dónde se concentra la administración político- 
administrativas de la comuna. Sin embargo, el Plan Regulador Comunal de Cañete vigente desde el año 2009 incorpora a la localidad 
de Cayucupil como zona urbana, la que según la caracterización del INE posee una categoría de aldea, es decir, entidad territorial de 
población entre 301 a 2000 habitantes con más del 50% de la población dedicadas a actividades primarias. 

 
3 Ciudades, pueblos, aldeas y caseríos 2019, Instituto Nacional de Estadísticas, 2019. https://geoarchivos.ine.cl/File/pub/Cd_Pb_Al_Cs_2019.pdf  
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Mapa Nº3: Localidades en la comuna 

 
Fuente: Mapocho Consultores, en base a INE (2017).  

Según los términos del INE, la comuna de Cañete se compone de 43 localidades rurales, las cuales se mencionan en la siguiente tabla: 

Tabla N°1: Localidades de la comuna de Cañete 

Alto Antiquina 
Alto Lautaro 
Antiquina 

Antiquina Butamalal Bajo Caillín Caramávida 

Cayucupil Coihueco Cuyimpalihue El Descanso El Reposo Epumallín 

Guape Huechicura Huentelolén Huillinco Huilquehue La Granja 

Lanalhue Las Misiones Lautaro Antiquina Lencán-boldo Llenquehue Lleu Lleu 

Lloncao Lonconao Paicaví Pangueco Peleco Pocuno 

Ponotro Puchacay Quelenquelén Reputo Rucañirre San Antonio 

Santa Ángela Santa Luisa Tranguilvoro Tres Sauces Tucapel Tucapel Alto 

Fuente: Mapocho Consultores, en base a INE (2017). 

1.1.4 Relieve 

La comuna de Cañete se divide principalmente en dos unidades geomorfológicas: la Cordillera de la Costa y la planicie marina o 
fluviomarina, en el área correspondiente a la Cordillera de la Costa se caracteriza por la presencia de la Cordillera de Nahuelbuta, 
geoforma que le da nombre al parque nacional del mismo nombre. Destacan las cumbres del Alto de Nahuelbuta (1.530 m.s.n.m.), cerro 
Pichinahuel (1.448 m.s.n.m.), cerro Alto de la Cueva (1.393 m.s.n.m.) y la Piedra del Águila (1.369 m.s.n.m.) que forman parte de la 
misma unidad, en tanto que la geoforma de planicie marina o fluviomarina corresponde a depósitos fluviales y marinos desarrolladas 
durante el cuaternario, generando ambientes costeros de marismas, humedales, playa y campos dunares.    
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Mapa N°4: Geomorfología de la comuna de Cañete

 
Fuente: Mapocho Consultores, en base a datos de Cedeus (2015).  

1.1.5 Clima 

Los climas presentes en la comuna de Cañete son los siguientes: 

¶ Clima mediterráneo de lluvia invernal (Csb): tipo de clima que predomina en gran parte de la comuna, abarca la gradiente 
comprendida entre los 100 m.s.n.m. hasta los 1.000 m.s.n.m. presentando una temperatura anual media de 11°C y una 
precipitación de 700 mm de promedio anual. 

¶ Clima mediterráneo de lluvia invernal en influencia costera (Csb (i)): esta variable del clima anterior abarca desde el nivel del 
mar hasta los 750 m.s.n.m., presentando una temperatura media anual de 12°C y precipitación promedio de 900 mm anual. 

¶ Clima mediterráneo de lluvia invernal de altura (Csb (h)): clima influenciado por la Cordillera de Nahuelbuta, abarcando una 
gradiente altitudinal comprendida entre los 1.000 m.s.n.m. y los 3.000 m.s.n.m., además presenta una temperatura media 
anual de 9°C y una precipitación de 900 mm de promedio anual. 

¶ Clima mediterráneo frío de lluvia invernal (Csc): igualmente influenciado por la Cordillera de Nahuelbuta, abarcando una 
gradiente altitudinal comprendida entre los 650 m.s.n.m. y los 2.500 m.s.n.m., posee una temperatura media anual de 6°C y 
una precipitación promedio anual de 900 mm.   
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Mapa N°5: Zonas climáticas de Köppen-Geiger en la comuna de Cañete

 
Fuente: Mapocho Consultores, en base a Sarricolea et al (2016).  

La comuna de Cañete presenta una temperatura media anual de 11,8 °C, siendo enero el mes más cálido con 15,9 °C en promedio y 
el mes de julio el más frío con 8,1 °C de temperatura promedio. La variación de la temperatura para la comuna durante el año es de 7,9 
°C, ya que el océano funciona como regulado de temperatura, evitando temperaturas extremas. El máximo promedio de precipitación 
mensual se alcanza el mes de junio, con 212 mm de precipitación caída en promedio, mientras que el promedio anual de precipitación 
alcanza los 209 mm. La media más baja de temperaturas mínimas es el mes de julio con 11,2 °C promedio (Gráfico N°1). Por otro lado, 
cabe destacar que durante los últimos años la precipitación promedio en la provincia de Arauco ha sufrió un déficit por sobre el 26% 
respecto a los últimos 30 años. 

En el aspecto agroclimático, la comuna presenta la siguiente zona agroclimática: 

¶ Zona Secano Costero: Franja costera ubicada entre la vertiente occidental de la Cordillera de la Costa y el Océano Pacífico, 
extendiéndose desde el río Mataquito hasta la provincia de Arauco al sur. Mediterráneo marino fresco, dentro de la zona 
Secano Costero, la comuna se ubica en el área agroclimática Concepción con temperaturas que oscilan en un máximo medio 
23 ï 24,5°C en verano y una mínima de 5,0 ï 6,5°C. Registra un periodo libre de heladas de 4 meses, con una suma térmica 
de 2.600°C, con periodos de crecimiento de 9 y 10 meses desde abril. Tiene una precipitación media anual de 1.200 ï 1.400 
mm, y 70 ï 120 mm en verano.  
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Gráfico N°1: Climograma de la comuna 4 

 
Fuente: Mapocho Consultores, en base a datos de Climate-data.org (2021). 

Las condiciones topográficas generadas por la diferencia altitudinal entre el nivel del mar y la Cordillera de Nahuelbuta generan una 
gradiente en las precipitaciones, condicionando una mayor concentración de lluvias hacia el sector este de la comuna. Sin dudas que 
esta condición orográfica y en adición a la climatología del lugar hacen de la cordillera de Nahuelbuta tan especial en su biodiversidad.  

Mapa Nº6: Promedio de precipitaciones 

 
Fuente: Mapocho Consultores, en base a datos de Centro de Ciencia del Clima y la Resiliencia CR2, 2022. 

 
4 Se utiliza como referencia los datos de información meteorológica oficial para la comuna de Cañete con promedios históricos de 30 años, 1982 ï 2012. 

15,9 16
14,5

12,1
10,4

9
8,1 8,5

9,3
10,6

12,3

14,2

12 12,2
10,9

8,8
7,6

6,6
5,5 5,8 6,1

7,2
8,9

10,5

20,6 20,7
19,1

16,2

13,8

11,9 11,2 11,8
12,9

14,4
16,2

18,4

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre Octubre NoviembreDiciembre

0

5

10

15

20

25

0

50

100

150

200

250

300

Precipitación (mm) Temperatura media (°C) Temperatura min. (°C) Temperatura máx. (°C)



 

16 

1.1.6 Hidrografía 

Dada la ubicación geográfica de la comuna de Cañete, al extremo sur de la Región del Bio ï Bio y limitando al este con la Región de la 
Araucanía, el recurso hídrico de la comuna se encuentra asociado a la cuenca costera Lebu - Paicaví, cuya hoya compromete una 
superficie de 1.695,7 km². La cuenca se localiza en la vertiente oeste de la Cordillera de Nahuelbuta, la que a la vez funciona como línea 
divisoria de aguas entre las regiones del Bio -Bio y Araucanía. En adición, el sector sur de la comuna corresponde a otra cuenca costera 
que abarca desde el Río Paicaví hasta el límite regional, esta cuenca posee un área de 1.339,3 km².  Particularmente en la comuna, la 
estructura hídrica se organiza en cuatros subcuencas menores, todas ellas de naturaleza costera, es decir de ríos que nacen en la 
Cordillera de Nahuelbuta hasta desembocar en el Océano Pacífico, estas son; la subcuenca entre el rio Pangue y el río Paicaví al norte 
de la comuna, la subcuenca del rio Paicaví, que drena la porción central de la comuna, incluyendo el área urbana, la subcuenca entre 
el río Paicaví y Lleulleu, y finalmente al extremo sur de la comuna la subcuenca del rio Lleulleu. 

Entre los principales cursos de agua que drenan la comuna, se encuentran el rio Paicaví de régimen pluvial con crecidas en invierno. 
En su cuenca superior se llama rio Tucapel, luego de bordear la ciudad de Cañete y al confluir con el rio Leiva, el que a la vez proviene 
la confluencia con el río Cayucupil, pasa a llamarse rio Peleco, y finalmente en la cuenca inferior, luego de la confluencia con el estero 
Puyehue recibe el nombre de río Paicaví. Además, existen una serie de esteros menores y quebradas que nacen del relieve de la 
cordillera de la Costa (Nahuelbuta), como es el caso de los esteros Conhueco, estero Reputo, quebrada Piedras Blancas, estero Caillin, 
estero Guaramávida, entre otras en la cuenca superior, y los esteros Curanilahue, Machilhue, Tayan, entre otros en la cuenca inferior.  

El Lago Lanalhue es, sin duda, uno de los elementos hídricos más notables de la comuna de Cañete, cuyo espejo de agua posee un 
área de 32,7 km², situado a unos 23 m.s.n.m., compartido prácticamente por la mitad con la comuna de Contulmo. Este lago capta aguas 
que bajan a través de numerosas quebradas y esteros que drenan el cordón de Nahuelbuta. Los principales afluentes, son el estero 
Ranquilmo, estero El Natri, estero Elicura, estero Tromen, y estero Calebu, además, actúa como efluente hacia el estero Puyehue. El 
lago ocupa una depresión por dónde pasa la falla de Lanalhue, falla que ha causado eventos importantes en la época reciente.  

Otro cuerpo de agua importante se localiza al sur de la comuna, el Lago Lleulleu, sin embargo, solo un 17% está dentro de los límites 
administrativos de la comuna de Cañete. Este lago recibe aportes de los esteros Huillinco, Pichihuillinco y Junquillo entre los principales, 
descargando sus aguas a través del río Leulleu. Además, dentro de la comuna existen una serie de cuerpos de agua menores paralelos 
a la línea de costa, las que entre todas ellas suman 7,7 km². 
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Mapa Nº7: Cuencas y red hidrográfica de Cañete

 
Fuente: Mapocho Consultores, en base a DGA (2019) y SRIIT (2022).  

1.1.7 Suelo 

Los suelos actúan como soporte de variadas funciones ambientales y productivas, como ser el hábitat de los seres vivos, albergar flora 
y fauna, además de determinar el balance hídrico, sustentar procesos de filtración y transformación de materia orgánica e inorgánica, 
propiciar el mantenimiento de procesos bioquímicos y ser la base para la producción de actividades humanas5. 

En el área costera de la región del Bio-bio predominan los suelos de tipo alfisoles ï inceptisoles (de origen granítico), derivados de las 
terrazas marinas altas, son de relieve plano a ligeramente inclinado, con colores asociados a pardos rojizos arcillosos (serie Cañete), 
los que varían con otros de menor grado de evolución. Por otro lado, existen sectores con texturas más finas han sufrido disecciones 
por efecto de la erosión hídrica. Hacia el sector de Nahuelbuta, posee relieves más abruptos, sin embargo, son suelos bien desarrollados 
con alto contenidos de arcillas.    

Los suelos con capacidades de uso Clase I Y II, que los que son los más aptos para la agricultura son escasos alcanzando un 8,9 % 
del total de la superficie comunal, principalmente se encuentran en valle fluvial del rio Cayucupil y en los terrenos bajos de la planicie 
litoral. En tanto que los suelos con capacidad de uso de Clase VII poseen mayor representatividad en Cañete alcanzando un 60% del 
total de superficie comunal, este tipo de suelos se asocia a una aptitud forestal y a la vida silvestre. Se distribuye principalmente en el 
sector oriente de la comuna, hacia la Cordillera de Nahuelbuta y en menor medida en la planicie costera. 

En la comuna de Cañete existen distintos tipos de usos de suelo, predominando los bosques con 65.439,17 hectáreas de extensión, 
representando el 60,24 % de la superficie de la comuna. Se asocia a la Cordillera de Nahuelbuta y en menor extensión en un área de 
la planicie costera. Del total de la superficie de uso de suelo de tipo bosque, el 57% corresponde a plantaciones forestales, el 40,18% a 
bosque nativo y el 2,46% restante a bosques mixtos. El uso correspondiente a los terrenos agrícolas abarca 21.807,11 hectáreas (20,08 
%), distribuidos en terrenos de baja pendiente y cercanos a los cursos de agua principales. El uso praderas y matorrales poseen una 
extensión de 14.81, 20 hectáreas (13,64 %), los cuerpos de agua 2.951,54 hectáreas (2,72%), las áreas desprovistas de vegetación 

 
5 World reference base for soil resources, Food and Agriculture Organization of United States, 2014. 
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1.803,36 hectáreas (1,66 %), los humedales con 1.338,8 hectáreas (1,23 %) y finalmente las áreas urbanas e industriales con apenas 
475,42 hectáreas (0,44%). 

El predominio de usos de suelo de plantaciones forestales exóticas, principalmente de pinos (Pinus radiata) y eucaliptos (Eucalyptus 
globulus), se convierte en un factor de riesgo para que se produzcan incendios. En el caso de los pinos, estos poseen un tiempo mayor 
de brasa cuando se queman sus hojas y sus piñas, además de retener ramas muertas en la base, lo que aumenta la combustibilidad 
con el paso del tiempo6. La presencia de pinos y eucaliptos se convierte en una amenaza para el medio ambiente y la población de la 
comuna, los que se pueden ver afectados al vivir cerca de estas zonas de alto riesgo de desastre. 

Las actividades agrícolas son principalmente para el autoconsumo y subsistencia a través de la utilización de métodos tradicionales, 
pudiendo encontrar la presencia de huertos caseros y cultivos de cereales tradicionales como el trigo o avena. Esta exigua actividad 
agrícola se debe a la escasez de terrenos cultivables, la que en parte es el resultado del avance de la actividad forestal.  

Mapa N°8: Usos de suelo en la comuna 

 
Fuente: Mapocho consultores, en base a Capas de Infraestructura de Datos Espaciales IDE (2016).  

1.1.8 Biodiversidad, Flora y Fauna 

Sin lugar a dudas, una de las áreas de mayor riqueza en biodiversidad es el conjunto conformado por la Cordillera de Nahuelbuta, el 
Lago Lanalhue y en el extremo sur el Lago Lleu Lleu , conformado un importe corredor biogeográfico. En ese sentido, en el área cercana 
a la Cordillera de Nahuelbuta destaca la presencia del zorro de Darwin (Lycalopex fulvipes), de numerosos anfibios como la ranita de 
Darwin (Rhinoderma darwinii), el sapo de Bullock (Telmatobufo bullocki), sapo de Nahuelbuta (Eupsophus nahuelbutensis), entre otros. 
Además de reptiles como lagartijas y la culebra de cola corta (Tachymenis chilensis) y 108 especies de aves, destacando al carpintero 
negro (Campephilus magellanicus) a los loros cachaña (Enicognathus ferrugineus) y Choroy (Enicognathus leptorhynchus) y otras aves 
más comunes como el chirihue (Sicalis luteola) o la loica (Sturnella loyca). Otros mamíferos que habitan esta zona se destaca la 
presencia de pumas (Puma concolor), pudú (Pudu pudu) y pequeños marsupiales como el monito del monte (Dromiciops gliroides). 

 
6 Debate: ¿Son las plantaciones forestales más inflamables que los bosques? (2017). Diario Resumen. Disponible en: https://resumen.cl/articulos/debate-son-plantaciones-forestales-mas-inflamables-
que-bosques 

https://resumen.cl/articulos/debate-son-plantaciones-forestales-mas-inflamables-que-bosques
https://resumen.cl/articulos/debate-son-plantaciones-forestales-mas-inflamables-que-bosques


 

19 

En tanto que, en los cuerpos de agua, como en el lago Lanalhue y el Lago Lleu Lleu es común observar aves acuáticas como la tagua 
común (Fulica armillata), cisnes de cuello negro (Cygnus melancoryphus), tagua chica (Fulica leucoptera), queltehue (Vanellus 
chilensis), gaviotas cahuil (Chroicocephalus maculipenis), tagüita común (Porphyriops melanops) y hualas (Podiceps major), entre las 
más comunes. 

Fotografía Nº2: Especies de fauna presentes en la comuna de Cañete: (1) zorro de Darwin (Lycalopex fulvipes), (2) ranita de Darwin (Rhinoderma 
darwinii), (3) sapo de Bullock (Telmatobufo bullocki), (4) carpintero negro (Campephilus magellanicus), (5) loro cachaña (Enicognathus ferrugineus), (6) 
), cisne de cuello negro (Cygnus melancoryphus). 

 
Fuente: (1) INaturalist 7,  (2) INaturalist 8, (3) INaturalist 9 , (4) INaturalist 10, (5) INaturalist 11 (6) Aves de Chile12 

De acuerdo a la clasificación vegetacional elaborada por Luebert y Pliscoff (2006), en el territorio comunal de Cañete se presentan tres 
grandes formaciones vegetacionales, todas ellas asociadas al ambiente templados típicos de la zona sur costera de Chile: 

Las siguientes son las especies más representativas que se encuentran descritas en cada formación vegetacional de Cañete. 

¶ Bosque caducifolio: Bosque caducifolio templado de Raulí (Nothofagus alpina), y Lingue (Persea lingue). Y a menor altitud 
se puede reconocer otro piso de la misma formación vegetacional identificado como bosque mixto templado costero de 
Coigüe (Nothofagus dombeyi) y Roble pellín (Nothofagus obliqua),     

¶ Bosque laurifolio: Bosque laurifolio templado costero de Olivillo (Aextoxicon punctatum) y Laurel chileno (Laurelia 
sempervirens) 

¶ Bosque resinoso: formación de mayor altitud en la comuna, piso vegetacional denominado como bosque resinoso templado 
costero de Araucarias (Araucaria araucana). 

 
7 Martinoli, Octubre 2019. INaturalist, observación 37566592,  
8 Michael Weynamn, Enero 2015. INaturalist, observación 36615517  
9 Patrich Cerpa, Diciembre 2016. INaturalist, observación 16734309 
10 Bernardo Segura Silva, Diciembre 2016, INaturalist observación 20053570 
11 Fede Gregorio, Mayo 2021. INaturalist observación 79070985 
12 Juan Tassara, 2015. Aves de Chile ï Cisne de cuello negro 
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Mapa N°9: Pisos vegetacionales de la comuna 

 
Fuente: Mapocho Consultores, en base a Luebert y Pliscoff (2006).  

Las siguientes son las especies más representativas que se encuentran descritas en cada formación vegetacional presentes en la 
comuna de Cañete. 

Fotografía Nº3: Especies de flora presentes en la comuna de Cañete: (1) Raulí (Nothofagus alpina), (2) Lingue (Persea lingue), (3) Olivillo (Aextoxicon 
punctatum), (4) Araucaria (Araucaria araucana). 

 
Fuente: (1) Chilebosque13, (2) Fundación Phillipi 14, (3) Fundación Phillipi 15, (4) Flickr 16 

 
13 Eitel Thielemann, 2011. Chile bosque ï Raulí. En línea: http://www.chilebosque.cl/flora/nothofagus_alpina.html 
14 M. Teresa Eyzaguirre  (s/f). Fundación Philippi ï Persea lingue. En línea: https://fundacionphilippi.cl/catalogo/persea-lingue/ 
15 M. Teresa Eyzaguirre  (s/f). Fundación Philippi ï Aextoxicon punctatum. En línea: https://fundacionphilippi.cl/catalogo/aextoxicon-punctatum/ 
16 Andrea Ugarte, 2009. En línea: https://www.flickr.com/photos/chilebosque/6769130863/in/photostream/ 
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1.2 Antecedentes Demográficos y evolución de la población comunal 

La comuna de Cañete ha mantenido una tendencia de crecimiento de población sin tantas variaciones desde el Censo de población de 
1982 hasta el Censo de Población de 2017. El aumento de población es de 14.004 habitantes en 35 años, notando un mayor crecimiento 
en el periodo intercensal 1982 ï 1992 dónde hubo un aumento de 8.790 habitantes que eligieron Cañete como comuna de residencia. 

Tabla N°2: Evolución demográfica de Cañete y comunas de la provincia de Arauco 

Comunas 1982 1992 2002 2017 

Lebu 22.445 24.748 25.035 25.522 

Arauco 24.674 29.657 34.873 36.257 

Curanilahue 27.692 33.631 31.943 32.288 

Los Álamos 14.314 16.870 18.632 21.035 

Cañete 20.533 29.323 31.270 34.537 

Contulmo 12.159 6.736 5.838 6.031 

Tirúa 7.075 8.736 9.664 10.417 

Fuente: Mapocho Consultores, en base a datos censales del INE. 

El siguiente gráfico compara el comportamiento demográfico de Cañete y algunas comunas de la Provincia de Arauco. Se puede ver 
que Cañete aumentó su población en un 40,5 % entre 1982 y 2017, mientras que la comuna de Contulmo experimentó un descenso 
excesivo en su población, siendo reducido prácticamente a la mitad en 35 años.  

Gráfico N°2: Porcentaje de crecimiento de Cañete y comunas de la provincia de Arauco 

 
Fuente: Mapocho Consultores, en base a datos censales del INE. 

La comuna de Cañete tiene una densidad poblacional de 31,71 hab/km2. Contabilizando toda el área urbana, la densidad alcanza los 
3.903,0 hab/km2, observando una mayor concentración hacia los sectores noreste, lugar dónde se emplaza la Unidad Vecinal N°6 que 
a la vez abarca poblaciones como Salvador Allende, Lleu-Lleu, Los Canelos, Carol Urzúa, entre otras y hacia Cañete poniente dónde 
se emplaza la Unidad Vecinal N°1 que a la vez abarca la Villa Tucapel, poblaciones Raúl Silva Henríquez, Juan Pablo II, Licauquén, 
entre otras, llegando a 44.008 hab/km2 en algunas manzanas. Mientras que en las zonas rurales existe una densidad de población de 
13,9 hab/km2, notando valores más altos en el área cercano al polo urbano consolidado y aledaño a las vías estructurantes. 
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Mapa Nº10: Densidad de población en la comuna de Cañete

 
Fuente: Mapocho Consultores, en base a datos del Censo 2017, INE. 

1.2.1 Proyección de Población 2035 

La proyección de población para la comuna de Cañete muestra que en el período 2018 ï 2035 la población aumentará de 34.537 a 
37.911 habitantes, lo que evidencia un crecimiento total de un 9,7 % en el total del periodo, significando un aumento anual del 0,66% 
del total de la población. El aumento de población trae consigo la necesidad de planificar el territorio para dar respuesta a las necesidades 
de la población, en tanto accesibilidad a la infraestructura y equipamiento (vialidad, educación, salud, servicios, etc.). 

Gráfico N°3: Proyección de población para el período 2018 ï 2035  

 
Fuente: Mapocho Consultores, en base a datos de proyección de población 2035, INE. 
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1.2.2 Población por Sexo 

Los datos de censales muestran que la población masculina ha sido predominante por sobre la población femenina, no obstante, se 
observa una disminución de esta brecha notando prácticamente una igualdad para el año 2002, y ya para el año 2017 registrando mayor 
cantidad de mujeres con el 51,8% por sobre los hombres que registraron un 48,2% del total de población comunal. 

Gráfico N°4 Evolución del porcentaje de población según sexo, período 1982 ï 2017, comuna de Cañete 

 
Fuente: Mapocho Consultores, en base a datos censales 2017 INE. 

En el caso de los rangos etarios, la distribución por sexo se mantiene equilibrada durante todos los rangos etarios, sin embargo, en el 
rango de 20 a 24 y de 25 a 29 se observa una caída de la población para ambos sexos, para las edades más avanzadas se distingue 
un progresivo decrecimiento de la población siempre con una mayor predominancia de la población femenina.  

Gráfico N°5: Distribución de población por sexo y edades quinquenales, comuna de Cañete 

Fuente: Mapocho Consultores, en base a datos censales 2017, INE. 

1.2.3 Población por Grupos de Edad 

De acuerdo con el último Censo de 2017, el rango etario predominante en la comuna es el que va desde los 15 hasta los 44 años, el 
cual representa el 41,2% del total de la población comunal; el segundo nivel etario predominante integra los habitantes entre los 45 a 
64 años con el 23,6%, enseguida le sigue el grupo etario entre los 0 a 14 años, con el 23,3% del total comunal, mientras que el grupo 
etario más pequeño lo conforman los adultos mayores entre 65 y más años con el 12%. 

El rango entre los 15 a 44 años ha sido el predominante desde 1992, mientras que se aprecia una disminución de población entre los 0 
a 14 años y un aumento entre los 45 a 64 años. Por último, la población mayor o igual a 65 años aumentó en un 6% en el período 1992 
ï 2017. Estos datos muestran la tendencia a un envejecimiento en la población de la comuna de Cañete. 
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Gráfico N°6: Distribución de población por grupos de edad, Censos de población de 1992, 2002 y 2017, comuna de Cañete 

Fuente: Mapocho Consultores, en base a datos censales 2017 INE. 

El índice de vejez indica la cantidad de adultos mayores con respecto a los menores entre 0 y 14 años en un territorio determinado. En 
este caso, el índice de vejez de Cañete es de 51,3 adultos mayores por niño entre 0 y 14 años, índice que está bajo del total regional, 
sin embargo, similar a las otras comunas de la provincia de Arauco. Por un lado, la comuna de Contulmo presenta la población más 
envejecida ya que es habitada por 70,0 adultos mayores por niños menores a 14 años, mientras que en la comuna de Tirúa la habitan 
39,5 adultos mayores por niños entre 0 a 14 años, siendo la comuna con menor nivel de envejecimiento de la provincia. 

Gráfico N°7: Índice de vejez comparativo en la comuna de Cañete con las comunas de la provincia de Arauco y regional. 

 
Fuente: Mapocho Consultores, en base a datos del Censo 2017, INE. 

1.2.4 Tasa de Natalidad 

La tasa de natalidad hace referencia a la cantidad de nacidos vivos por cada mil habitantes en un año calendario, la cual en Cañete fue 
de 10,6 para el año 2019, similar a lo registrado a nivel regional y a las otras comunas pertenecientes a la provincia de Arauco, a 
excepción de la comuna de Contulmo que la que registra la tasa de natalidad más baja con 8,8 nacimientos cada mil habitantes. 
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Gráfico N°8: Tasa de natalidad comparativa entre la comuna de Cañete con las comunas de la provincia de Arauco y regional 

Fuente: Mapocho Consultores, en base a Estadísticas Territoriales de la Biblioteca del Congreso Nacional. 

1.2.5 Población Migrante 

La población nacida fuera del país que vive en la comuna de Cañete corresponde a apenas a un 0,5% del total de la población comunal, 
lo que equivale a 168 personas. En comparación al total regional, es menor la tasa de inmigración internacional, y ésta última es 
considerablemente más baja en comparación al total nacional. 

Gráfico N°9: Comparación entre población nacida fuera del país y población nacida en el país 

 
Fuente: Mapocho Consultores, en base a datos del Censo 2017, INE. 

Del total de inmigrantes, la gran mayoría son de algún país de América Latina abarcando un 85,12% del total de inmigrantes en la 
comuna de Cañete. Considerando esto, la nacionalidad más predominante entre los migrantes es Ecuador con 57 personas, lo que 
representa el 33,9% del total de la población extranjera en la comuna. 

Gráfico N°10: País de procedencia de los migrantes de la comuna de Cañete 

 
Fuente: Mapocho Consultores, en base a datos del Censo 2017, INE. 
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Con relación al período de llegada a la comuna de Cañete, prácticamente la mitad de los migrantes censados llegaron entre el período 
de 2010 a 2017, representando un 51,2% del total, un 13,7% de los migrantes llegaron antes del año 2000 y un 16,1% no declaró su 
fecha de arribo a la comuna. 

Gráfico N°11: Población extranjera residente en la comuna de Cañete según año de llegada al país 

 
Fuente: Mapocho Consultores, en base a datos del Censo 2017, INE. 

1.2.6 Pueblos Originarios 

En la comuna de Cañete, 12.268 personas declararon ser de algún pueblo originario lo que equivale a un 35,5 % del total encuestado. 
Por otro lado, 22.269 personas declararon no pertenecer a ningún pueblo originario (64,5%). En ese sentido, al comprar con el porcentaje 
regional se vislumbra una importante consolidación de pueblos originarios en el territorio comunal siendo un factor importante para las 
políticas públicas futuras.  

Gráfico N°12: Porcentaje de población que se declara originaria en Cañete y en la Región del Biobío 

 
Fuente: Mapocho Consultores, en base a datos del Censo 2017, INE. 

En la comuna existe un importante porcentaje que efectivamente se consideró parte de algún pueblo originario, 4.593 se distribuyen 
dentro de área urbana de Cañete, en tanto que en las localidades rurales se distribuyen los 7.283 habitantes restantes. En relación a la 
población total por cada localidad rural en función al porcentaje de personas pertenecientes a pueblos indígenas, se puede observar 
que existe una mayor concentración en el sector sur y este de la comuna, con localidades que sobrepasan el 70% de la población 
indígena por localidad, en tanto que en el área urbana es menor al 40%. 
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Mapa Nº11: Proporción de población indígena por localidad en la comuna de Cañete.  

 Fuente: Mapocho Consultores, en base a datos del Censo 2017, INE. 

Entre las 12.268 personas que se declaran pertenecientes a algún pueblo originario, en la comuna existe un total de 8 pueblos distintos 
y que en distintos porcentajes se hacen presente en el territorio. El pueblo Mapuche posee mayor representatividad con 11.968 personas, 
lo que equivale al 97,6% del total. En segundo lugar, se encuentra el pueblo Quechua con 36 personas y en tercer lugar el pueblo 
Aymara con 17 personas. Se destaca además 202 que, si bien declararon pertenecer a un pueblo originario, no declararon a cuál de 
estos. 

Gráfico N°13: Población según etnia a la que declaran pertenecer. Comuna de Cañete 

 
Fuente: Mapocho Consultores, en base a datos del Censo 2017, INE. 
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1.2.7 Población Flotante 

Si bien no existe una definición oficial de población flotante, normalmente se les llama así a grupos de personas que poseen una alta 
movilidad espacial como los trabajadores, estudiantes, turistas, asistentes a eventos masivos, usuarios de transporte, etc., los que se 
trasladan desde un territorio a otro17. En ese sentido la población flotante es un indicador muy relevante para la gestión municipal, ya 
que es posible conocer los flujos de personas dentro de las comunas, pudiendo inferir la demanda de movilidad, transporte, hospedaje, 
comercio, servicios básicos, etc. Según datos del Servicio Nacional de Turismo (SERNATUR) la comuna de Cañete tuvo un flujo 
estimado para el año 2019 de 333.080 personas, posicionándose como la décima comunas con más flujo dentro de la región del Biobío. 

Gráfico Nº14: Población flotante en la comuna de Cañete 

 
Fuente: Mapocho Consultores, en base a datos de SERNATUR (2020). 

1.3 Ordenamiento Terri torial 

1.3.1 Introducción 

El ordenamiento territorial consiste en un proceso técnico-político que enfoca la toma de decisiones para la organización y expresión 
espacial del desarrollo de un país, lo que permite orientar y definir la organización espacial y temporal del territorio, además de definir 
reglas para compatibilizar los desarrollos económico, social y ambiental, facilitando la articulación de políticas, programas y planes18. 

En Chile, el ordenamiento territorial se divide en 4 escalas, las cuales son nacional, regional, intercomunal y comunal, mientras que se 
rige por leyes, ordenanzas y decretos que crean instrumentos, instituciones y metodologías. A continuación, se mencionan algunas de 
estas normas19: 

1. DFL N° 458 que aprueba nueva Ley General de Urbanismo y Construcciones (LGUC), del Ministerio de Vivienda y Urbanismo. 
2. Ley N° 19.300 sobre Bases Generales del Medio Ambiente y su modificación (Ley N° 20.417 que crea el Ministerio, el Servicio 

de Evaluación Ambiental y la Superintendencia del Medio Ambiente). 
3. Ley N° 20.500 sobre Asociaciones y Participación Ciudadana en la Gestión Pública. 
4. Ley N° 17.288 sobre Monumentos Nacionales. 
5. Ley N° 20.423 sobre el Sistema Institucional para el Desarrollo del Turismo. 
6. Ley N° 20.283 de Recuperación del Bosque Nativo y Fomento Forestal. 
7. Convenio N° 169 de la OIT sobre Pueblos Indígenas y Tribales en países independientes y el Decreto N° 66, que aprueba 

el reglamento que regula el procedimiento de Consulta Indígena. 
8. Ley N° 19.253 sobre protección, fomento y desarrollo de los indígenas y crea la CONADI. 
9. Ley N° 20.249 que crea el Espacio Costero Marino de los Pueblos Originarios y el Decreto N° 134, que establece su 

reglamento (ECMPO). 
10. Proyecto de ley que crea el Servicio de Biodiversidad y Áreas Protegidas y el Sistema Nacional de Áreas Protegidas (Boletín 

N° 9404-12). 
11. Decreto Ley. 3516 de 1980 de Ministerio de Agricultura establece la subdivisión predial mínima de suelo agrícola de un 

máximo de 5000 m2, permitiendo construir viviendas. 

Además de las leyes y proyectos anteriormente mencionados, existen las demás políticas, estrategias y planes: 

 
17 Panaia, Marta (2010). Algunas precisiones sobre el concepto de población flotante en el trabajo. 
18 Decreto 469 (2019) 
19 Cross (2016) 
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1. Política Nacional de Desarrollo Urbano, desarrollada por el MINVU. 
2. Política Nacional de Áreas Protegidas, coordinada por el Ministerio del Medio Ambiente. 
3. Política Nacional de Uso del Borde Costero, desarrollada por el Ministerio de Defensa Nacional, a través de la Subsecretaria 

para las Fuerzas Armadas, y administrada por la Comisión Nacional de Uso del Borde Costero (CNUBCO). 
4. Política Nacional de Desarrollo Rural, implementada por la Comisión Interministerial de Ciudad, Vivienda y Territorio 

(COMICIVYT), en adición a los Ministerios de Salud y Educación.  
5. Estrategia Regional de Desarrollo. 
6. Estrategias Regionales y Nacional de Biodiversidad, generada por los Gobiernos Regionales y el Ministerio del Medio 

Ambiente, que establecen los sitios prioritarios para la conservación de la biodiversidad. 
7. Plan Regional de Ordenamiento Territorial, corresponde a uno por región. 
8. Plan Regional de Desarrollo Urbano, elaborado por las Seremis del MINVU de cada región. 
9. Planes de Desarrollo Comunal (PLADECO), es un instrumento indicativo comunal, elaborado por cada municipio. 
10. Planes Reguladores Intercomunales (PRI) y Planes Reguladores Metropolitanos (PRM), estos últimos corresponden a 

instrumentos aplicables para unidades urbanas que sobrepasan los 500.000 habitantes. 
11. Planes Reguladores Comunales (PRC). Son un instrumento constituido por un conjunto de normas sobre adecuadas 

condiciones para los espacios urbanos y sus edificaciones. 
12. Planos Seccionales, se desarrollan solo en algunas porciones territoriales de algunas comunas. 
13. Límite Urbano. Es un instrumento que corresponde a la línea imaginaria que delimita las áreas urbanas. 

1.3.2 Instrumentos de Plani f icación 

1.3.2.1 Instrumentos de Planificación del Desarrollo 

El Sistema Regional de Políticas de Desarrollo se ordena de forma piramidal, ya que se divide la jerarquía según la escala territorial y 
de proyectos, es decir, una Estrategia de Desarrollo que abarque distintos proyectos a futuro para la región, un Plan de Ordenamiento 
Territorial que subdivida y organice las actividades en el territorio, luego las Políticas específicas de la región, una Cartera de Inversiones 
para cumplir estos proyectos y, finalmente, Planes de Desarrollo Comunal, la escala más pequeña con organización administrativa en 
Chile. 

Imagen Nº1: Jerarquía de los Instrumentos de Planificación del Desarrollo en Chile 

 
Fuente: Mapocho Consultores, en base a Plataforma Urbana y de Ciudades, CEPAL (2020). 

Estrateg ia Reg iona l  de Desarro l lo  2015 - 2030 Región del  Biob ío 

La Estrategia Regional de Desarrollo (ERD) de la Región del Biobío forma parte de los Instrumentos de Planificación del Desarrollo que 
componen el sistema de planificación y orienta los procesos de inversión en el territorio regional a través de diversos planes, programas 
e iniciativas durante el periodo comprendido entre los años 2015 y 2030. Para el año 2022 se ha estado trabajando para el desarrollo 
de una segunda actualización del documento. Este instrumento intenta sistematizar diversos lineamiento y objetivos para la región en 
un mediano a largo plazo, en ese sentido, sirve como una guía para la priorización de inversión y para la gestión del Gobierno Regional, 
generando un insumo fundamental para la toma de decisiones de los agentes públicos y privados. 

La imagen objetivo responde a la pregunta de cómo se espera, y se aspira que sea la región del Biobío para el año 2030, de modo que 
es una tarea que compete a todas autoridades y actores regionales. En ese sentido la visión propuesta por la ERD es aspirar a ñser una 
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región líder, reconocida nacional e internacionalmente por su sustentabilidad, colaboración, competitividad, inclusión y equidad social.ò 
Adem§s, de ñFundamentar el desarrollo, dinamismo y oportunidades en sus habitantes, riqueza de sus recursos naturales, identidades, 
protagonismo histórico, reconociendo y valorando su patrimonio, diversidad cultural y creatividad, fomentando la generación de capital 
socialò. Continuando con ser una regi·n ñinserta en el mundo, privilegiando la generaci·n de conocimiento, investigación, tecnología, 
atracción de talentos, innovación y emprendimiento sobre la base de su condición generadora de energía limpia, logística portuaria y 
marítima, potenciando la vocación productiva, agroalimentaria y forestal sustentableò. Y finalmente una regi·n con ñuna gobernanza 
democrática, participativa y descentralizada, favoreciendo territorios creativos e integrados con infraestructura y conectividad eficienteò, 
y ñcrear valor, promoviendo altos niveles de calidad de vida y oportunidades, para las personas desarrollen sus aspiraciones, sueños y 
capacidadesò. Para alcanzar este objetivo se propone un conjunto de 32 objetivos estratégicos, enmarcados dentro de 7 lineamientos, 
según la actualización del año 2019 son los siguientes:  

Lineamiento 1 ï Bienestar y condiciones sociales: Mejorar el bienestar de todos los habitantes de la región del Biobío, promoviendo 
condiciones de equidad, seguridad, vida digna y cuidado medioambiental; con énfasis en la inclusión social y la integración de territorios 
rurales.    

¶ Condiciones económicas, sociales, culturales y ambientales. Alcanzar el desarrollo integral de todos los habitantes de la 
región, mediante la generación de condiciones económicas, sociales, culturales y ambientales para su bienestar. 

¶ Énfasis en mejora de condiciones de niños, jóvenes y adultos mayores. Integrar plenamente al desarrollo a niños, niñas, 
jóvenes y adultos mayores. 

¶ Énfasis en mejora de condiciones en territorios rurales. Integrar plenamente al desarrollo a los territorios rurales. 

¶ Énfasis en cuidado de medio ambiente y diversidad. Alcanzar condiciones medio ambientales y de biodiversidad, que 
permitan el desarrollo sostenible de la región y el bienestar actual y futuro de las personas que lo habitan. 

Lineamiento 2 ï Creación de valor: Incrementar la creación de valor en la Región del Biobío desarrollando y atrayendo iniciativas e 
inversiones con alto potencial de crecimiento, y promoviendo prácticas que permitan desarrollar nuevos bienes y servicios, y acceder a 
nuevos. 

¶ Inversión privada y pública. Generar altos niveles de inversión pública y privada directa, orientándose preferentemente a 
promover proyectos altamente sinérgica y con fuerte impacto en la generación de valor agregado.  

¶ Asociatividad y encadenamientos productivos. Fomentar la creación y crecimiento de los proyectos asociativos y los 
encadenamientos productivos.  

¶ Productividad. Aumentar la productividad de los factores de producción, para aumentar la competitividad y mejorar la 
sustentabilidad de las empresas. 

¶ Innovación y emprendimiento. Desarrollar una cultura innovadora y emprendedora en la población regional, poniendo énfasis 
en el desarrollo de la ciencia, la investigación aplicada y la innovación tecnológica, que permita desarrollar nuevos productos 
y acceder a nuevos mercados. 

¶ Internacionalización. Fomentar la internacionalización de las empresas de la región, mediante el acceso a mercados externos 
y el intercambio de conocimientos, buenas prácticas y tecnologías. 

Lineamiento 3 ï Capital humano, social y cultural: Elevar el capital humano, social y social, mediante la generación y atracción de 
talentos, la promoción de organizaciones y visiones comunes en la comunidad, el respeto al patrimonio histórico cultural y el fomento 
de una identidad regional basada en la diversidad. 

¶ Capital humano. Fortalecer la formación de capital humano con pertinencia territorial, para el desarrollo de la producción 
regional, el aumento de competencias de las personas y la adaptación a las transformaciones tecnológicas. 

¶ Atracción y retención de talentos. Promover la atracción y retención de talentos, apoyando la inserción de profesionales 
trabajadores calificados, regionales, nacionales e inmigrantes y fomentar el intercambio de conocimientos, experiencias y 
culturas a escala global. 

¶ Capital social. Incrementar el capital social, mediante el apoyo a las organizaciones y la promoción de acuerdos que permitan 
avanzar hacia visiones comunes en post del desarrollo regional. 

¶ Identidad. Promover el desarrollo cultural, a través del rescate del patrimonio histórico, material e inmaterial, y la puesta en 
valor de las identidades presentes. 

¶ Estilos de vida saludable. Promover estilos de vida saludable y valores positivos para el desarrollo y fomento de la calidad 
de vida de la población, mediante la consolidación de equipos técnicos calificados capaces de impulsar políticas y estrategias 
destinadas a lograr la participación de las comunidades en el desarrollo de actividades artísticas, culturales y deportivas. 

Lineamiento 4 ï Ciudad y territorio: Implementar un sistema de ciudades orientado a la calidad de vida de las personas, que a su vez 
proporciones soporte a los procesos de creación de valor, mediante servicios e infraestructuras sustentables y una adecuada gestión 
de la planificación. 
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¶ Gobernanza urbana, metropolitana y territorial. Fortalecer la gobernanza urbana, metropolitana y territorial y mediante buenas 
prácticas de planificación y gestión, mecanismos de participación y colaboración, para favorecer la calidad de vida de las 
personas y la competitividad global de la región. 

¶ Calidad de vida en ciudades y territorios. Incrementar el bienestar de las personas en ciudades y territorios, fortaleciendo la 
infraestructura, movilidad y espacios públicos inclusivos; así como servicios de calidad, gestión de riesgos de desastres, 
calidad ambiental y seguridad ciudadana, a nivel comunal. 

¶ Ciudades y territorios colaborativos y competitivos. Implementar un sistema territorial y de ciudades colaborativos, inteligente, 
sustentable, inclusivos y creador de valor. 

¶ Sustentabilidad y entorno. Promover una relación sustentable de ciudades y territorios con su entorno natural. 

Lineamiento 5 - Infraestructura: Potenciar la infraestructura de conectividad regional, interregional e internacional, de 
telecomunicaciones, transporte, energía y red logística de amplia cobertura, robusta y eficiente, que dé soporte a la competitividad; 
dando especial relevancia al uso sustentable de los recursos hídricos y energéticos 

¶ Planificación integral de la infraestructura. Fortalecer los procesos de planificación integral de la infraestructura, 
telecomunicaciones con el propósito de dar respuestas adecuadas a las exigencias del desarrollo regional.  

¶ Multimodalidad del transporte. Fortalecer la red de infraestructura regional y la multimodalidad del transporte, con énfasis en 
el desarrollo ferroviario, con el propósito de aumentar su fortaleza y mejorar la equidad de acceso al sistema de transporte 
público.  

¶ Suministro sustentable y equitativo de agua. Favorecer suministro sustentable y equitativo del agua en el territorio regional, 
para sus diferentes suso, mediante la gestión del recurso hídrico y de las cuencas hidrográficas.  

¶ Generación y transmisión sustentable de la energía. Fomentar la generación, transmisión y distribución sustentable de la 
energía de la región, poniendo énfasis en la incorporación de energías renovables y limpias, apoyar los procesos productivos 
y resguardar un suministro estable, seguro y equitativo de energías en el territorio regional. 

Lineamiento 6 - Logística: Disponer de un sistema logístico integrado y eficiente, respetuoso del territorio y las personas, que permita a 
la región fortalecer su rol de plataforma macro regional para el comercio exterior, incrementando la competición global de los productores 
y operadores del centro sur del país. 

¶ Sistema logístico integrado. Desarrollar un sistema logístico integrado para el conjunto de la región, fortaleciendo los procesos 
de planificación y de ejecución de iniciativas vinculadas al sector.  

¶ Nodos de desarrollo logístico y comercio exterior. Definir y potenciar nodos de desarrollo logístico y comercio exterior, con 
fin de proyectar a la región en mercados internacionales y constituirse como una plataforma relevante para la macrozona sur 
del país. 

¶ Logística aeroportuaria. Fortalecer el desarrollo de la logística aeroportuaria, así como s conectividad con la red logística 
nacional.   

¶ Servicios logísticos y comercio exterior. Fomentar los servicios logísticos y de apoyo al comercio exterior.  

Lineamiento 7 ï Gestión pública y comunidad: Fortalecer la gestión pública regional sustentable, participativa, democrática y 
descentralizada, para adecuarla a los desafíos del desarrollo y las exigencias de la sociedad civil. 

¶ Gestión pública descentralizada, innovadora y eficiente. Incrementar una gestión pública regional descentralizada, 
innovadora y eficiente, basada en principios de probidad, transparencia y control ciudadano. 

¶ Gestión de riesgos de desastres y cambio climático. Formular e implementar políticas y mecanismos de gestión de riesgos 
de desastres y de mitigación de efectos del cambio climático en la región incorporando activamente a la ciudadanía.  

¶ Participación ciudadana. Promover los espacios de participación ciudadana en la gestión pública. 

¶ Asociatividad. Acrecentar el capital social y la asociatividad, como base para el fortalecimiento de la gobernanza democrática 
regional y la inclusión de la diversidad de actores e identidades presentes.  

¶ Educación ciudadana. Promover la formación y educación ciudadana, en todos los niveles de la sociedad regional. 

¶ Seguridad ciudadana. Fortalecer la seguridad ciudadana, colaborando en la modernización de los sistemas de prevención 
del delito y apoyando a las organizaciones de la comunidad para mejorar sus mecanismos de seguridad y alerta. 

Lineamiento 8 ï Capital Social: Impulsa una estrecha coordinación y articulación entre actores públicos, privados, sociales y académicos, 
basada en la confianza para promover una colaboración activa, dinámica y eficiente. 

¶ Apalancar la confianza entre individuo e instituciones. 

¶ Fomentar la colaboración y la articulación Público/Público, Público/Privado, Privado/Privado, para el logro de los objetivos de 
desarrollo regional. 

¶ Fortalecer una perspectiva de género para la igualdad de oportunidades y el desarrollo de todas las personas. 

Lineamiento 9 ï Descentralización y Gobierno: Fortalece la gestión pública, con énfasis en la descentralización y transparencia como 
pilares fundamentales, para ofrecer soluciones oportunas a los retos del desarrollo regional. 
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¶ Impulsar la descentralización de la gestión pública, de forma innovadora y eficiente.  

¶ Implementar soluciones metropolitanas y de sistemas de ciudades que den soporte a la calidad de vida de las personas. 

¶ Fortalecer la prestación de servicios públicos mediante efectividad y eficiencia en la gestión.  

¶ Fomentar la gestión pública transparente por medio de la participación ciudadana y la rendición de cuentas (accountability). 

¶ Fortalecer los sistemas de datos regionales y las capacidades de gestión y análisis de información para la toma de decisiones. 

Plan  Regional  de Ordenamiento Ter r i tor ia l 

Este instrumento asociado a la macroplanificación territorial definirá todo lo referido al ordenamiento territorial de la región, incluyendo 
aspectos legales y su alcance territorial, sin embargo, hasta la fecha aún se encuentra en desarrollo.  

Algunos de los atributos de este instrumento serán los siguientes: 

¶ Complemento territorial de la Estrategia Regional de Desarrollo 2015 ï 2030 

¶ Base del sistema regional de planificación 

¶ Participativo  

¶ Incluye Evaluación Ambiental Estratégica 

¶ Promueve Crecimiento y desarrollo 

¶ Promueve compatibilidad territorial Incorpora medidas de adaptación territorial  

El anteproyecto presentado el año 2018 20 tiene como imagen objetivo para el año 2030 la siguiente configuración territorial, en base al 
compromiso planteado por la ERD, el diagnóstico territorial y que dialogue con otras políticas y planes.  

 
20 Documento de síntesis: Plan Regional de Ordenamiento Territorial. Gobierno Regional del Biobío, enero, 2018. 
https://eae.mma.gob.cl/storage/documents/04_Anteproyecto_PROT_Biob%C3%ADo.pdf.pdf 
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Imagen Nº2: Imagen Objetivo final de la Región del Biobío al año 2030 

 
Fuente: Mapocho Consultores, en base a Gobierno Regional del Biobío, (2017). 
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1.3.2.2 Instrumentos de Planificación del Territorio 

Los Instrumentos de Planificación del Territorio se organizan jerárquicamente, al igual que los Instrumentos de Planificación del 
Desarrollo, yendo de la escala territorial nacional, hasta la escala territorial seccional. 

Imagen Nº3: Jerarquía de los Instrumentos de Planificación del Territorio en Chile 

 
Fuente: Mapocho Consultores, en base a Plataforma Urbana y de Ciudades, CEPAL (2020). 

Polí t i ca  Nacional  de Desarro l lo  Urbano 

La Política Nacional de Desarrollo Urbano (PNDU) tiene como objetivo guiar el desarrollo de las ciudades de Chile. La Política centra su 
atención en las personas y su calidad de vida, constituyéndose éste, en su eje fundamental. La política abarca las áreas urbanas y los 
asentamientos humanos en el país, y propone un crecimiento sustentable. Sin embargo, dado su alcance territorial, la política no se 
restringe a las áreas urbanas actualmente declaradas como tales conforme a la legislación vigente, ya que entiende los asentamientos 
humanos como sistemas territoriales complejos que integran áreas urbanizadas y rurales que se complementan en sus funciones, 
paisajes y ecosistemas. En este sentido, la denominaci·n de ñciudadò debe entenderse tambi®n aplicable a los centros poblados y 
localidades de menor tamaño, en lo que corresponda. La Política Nacional de Desarrollo Urbano está organizada en los siguientes 
ámbitos temáticos:  

¶ Integración social: El Estado debe velar porque nuestras ciudades sean lugares inclusivos, donde las personas estén y se 
sientan protegidas e incorporadas a los beneficios urbanos: acceso a los espacios públicos, educación, salud, trabajo, 
seguridad, interacción social, movilidad y transporte, cultura, deporte y esparcimiento. Este objetivo debe ser de prioridad 
nacional. 

¶ Desarrollo económico urbano: Se debe reforzar a las ciudades como agentes del desarrollo económico, fuentes de 
innovación, emprendimiento y creación de empleo. Se entiende el concepto de desarrollo con una mirada integral, con 
responsabilidad social y bajo el concepto de sustentabilidad, armonizando el crecimiento y la inversión con las externalidades 
que los proyectos causen en las personas, localidades y territorios. 

¶ Equilibrio ambiental urbano: Los asentamientos humanos y productivos deben desarrollarse de forma sustentable, 
equilibrados con el medio natural, reconociendo y valorando los sistemas en que se insertan. 

¶ Resguardo de la identidad y el patrimonio Urbano: El patrimonio debe reconocerse como un bien social, conformado tanto 
por las obras y manifestaciones de las personas y comunidades como por el entorno natural en que viven, que debe ser 
reservado y potenciado en nuestras ciudades y centros poblados. 

¶ Institucionalidad y gobernanza urbana: Para la materialización de la presente Política es fundamental efectuar un 
reordenamiento institucional, tanto de la administración central como de los gobiernos locales. Con dicho reordenamiento, 
los objetivos y lineamientos expresados en esta Política tendrán mayores opciones de materializarse. No basta con mejorar 
la coordinación, la institucionalidad debe avanzar hacia procesos integrados, planificados, descentralizados y participativos. 

Polí t i ca  Nacional  de Desarro l lo  Rural 

Considerando que la comuna de Cañete presenta un 11,4% de su población rural, infieren de cierto modo las políticas generadas para 
precisamente el territorio rural, en ese sentido la Política Nacional de Desarrollo Rural (PNDR) viene a promover la ruralidad y tiende los 
puentes necesarios para la coordinación de los diferentes actores vinculados al desarrollo de las zonas rurales, valorando el potencial 
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que tiene para el desarrollo de la comuna, de la región y del país. La elaboración de esta política viene desde el año 2012 y recién el 20 
de enero de 2020 se firma su texto con la participación del Ministro de Vivienda y Urbanismo, quien la preside, y ministerios de Obras 
Públicas; de Transportes y Telecomunicaciones; de Bienes Nacionales; de Medio Ambiente; de Agricultura; de Economía, Fomento y 
Turismo; de Minería; de Desarrollo Social; de Energía; Secretario General de la Presidencia; y Subsecretaria de Desarrollo Regional y 
Administrativo del Ministerio del Interior y Seguridad Pública. 

El objetivo general de esta política es ñmejorar la calidad de vida y aumentar las oportunidades de la población que habitan los terrenos 
rurales, generando las condiciones adecuadas para su desarrollo integral, a través de la adopción gradual, planificada y sostenida de 
un paradigma que concibe accionar público con enfoque territorial e integrado en distintos niveles, y que propicia sinergias entre 
iniciativas públicas, privadas y de la sociedad civil, de esta forma la PNDR espera contribuir a lograr un mayor equilibrio territorial en el 
país, potenciando particularmente el desarrollo sostenible de sus asentamientos poblados de menor tama¶oò. En tanto que los Principios 
Rectores21 son los siguientes. 

¶ Sustentabilidad: Enfoque territorial de carácter sistemático, que contribuya al desarrollo integrado de las dimensiones social, 
económica, cultural y ambiental. 

¶ Diversidad territorial: Reconoce que la identidad territorial, natural, étnica, cultural y productiva del territorio, son atributos que 
conforman y se articulan en el país. 

¶ Equidad territorial: Propicia condiciones territoriales que favorezcan a todos y a cada uno de los integrantes de la comunidad, 
el acceso a los beneficios del desarrollo y la generación de oportunidades que permitan un desarrollo integral. 

¶ Integralidad: Fomenta la articulación de actores entre todos los sectores de la sociedad, ya sean públicos, privados o de la 
sociedad civil. 

¶ Dinamización de productiva y competitividad territorial: contribuye a fortalecer la generación de oportunidades laborales, y el 
emprendimiento e innovación.  

¶ Participación: Considera a cada uno de los integrantes de la comunidad nacional y los grupos intermedios de la sociedad, en 
todos sus niveles y escalas, dotándolos de un rol activo en el desarrollo del territorio. 

¶ Descentralización: Considera una gobernanza que distinga las diversas escalas del territorio y las decisiones asociadas, 
propiciando un fortalecimiento de las capacidades y atribuciones locales y regionales en la gestión del territorio, así como la 
articulación institucional del Estado y de éste con el sector privado productivo y la sociedad civil organizada. 

¶ Gradualidad: Considera una materialización del sistema de ordenamiento territorial que se vaya desarrollando en el tiempo y 
por etapas, permitiendo realizar ajustes institucionales, normativos e instrumentales necesarios para su ejecución. 

La Política se articula en torno a cinco ámbitos: 

¶ Ámbito del Bienestar Social  

¶ Ámbito de las Oportunidades Económicas 

¶ Ámbito de la Sustentabilidad Medio Ambiental 

¶ Ámbito de la Cultura e Identidad  

Para cada ámbito existen ejes estratégicos con sus respectivos objetivos específicos con el propósito que cada institución involucrada 
tenga una guía para aquellos encargados que deben toman decisiones en la formulación, planificación y ejecución de planes y 
programas que sean, eficientes y eficaces para lograr sus objetivos en la población rural. 

Polí t i ca  Reg ional  de Desarro l lo  Urbano 

Este instrumento, bajo la tuición del Ministerio de Vivienda y Urbanismo (MINVU), no está presente para la Región del Biobío debido a 
que no fue aprobado por exceder sus atribuciones según la Contraloría General de la República22.    

Plan  Regulador  Comunal  (PRC)  de Cañete 

El actual Plan Regulador Comunal de Cañete fue aprobado mediante Resolución Nº 7, del 13 de enero de 2009, del Gobierno Regional 
de la Región del Biobío. A grandes rasgos este instrumento de planificación territorial establece normas referentes al límite urbano, 
zonificación, uso de suelo, subdivisión predial, edificación, urbanización y vialidad, en el área comprendida entre las localidades de 
Cañete y Santa Elena de Cayucupil. 

Con relación a los usos de suelo que permite esta Plan Regulados y establecidos en la Ordenanza General de Urbanismo y Construcción 
se clasifican en los siguientes tipos:  

¶ Residencial 

¶ Equipamiento 

¶ Actividades productivas 

¶ Infraestructura 

 
21 Política Nacional de Desarrollo Rural, 2020.  
22 Documento de síntesis: Plan Regional de Ordenamiento Territorial, 2018. P. 44.  https://eae.mma.gob.cl/storage/documents/04_Anteproyecto_PROT_Biob%C3%ADo.pdf.pdf   
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¶ Espacio público  

¶ Área verde 

En base a los resultados de las participaciones ciudadanas, los habitantes de la comuna reconocen aspectos positivos como la posición 
estratégica en la que se encuentra que le daría un tremendo potencial en términos de desarrollo económico, en adición al importante 
incremento poblacional de los últimos 10 años. Ahora bien, como problema identificado los habitantes recalcan el nivel de aislamiento 
de la comuna y la sensación de abandono ante la escasez de soluciones habitacionales fomentadas en gran medida por la antigüedad 
del Plan Regulador Comunal. En sectores rurales como Llenquegue identifican como necesidad la ampliación del límite urbano, tal como 
Cayucupil. Por otro lado, en el área urbana consolidada los vecinos indican un mejoramiento de los espacios públicos que le da una 
mayor identidad a la comuna rescatando el carácter histórico de la comuna, en ese sentido la comunidad menciona la creación de 
nuevas ciclovías, infraestructura y mobiliario urbano y el mejoramiento de espacios como La Clava y Araucarias de la comuna  

En tanto a la zonificación, a continuación, se presentan las zonas que conforman el PRC para las localidades de Cañete Centro y Santa 
Elena de Cayucupil. 

Tabla Nº3: Zonificación del Área Urbana Consolidada del Plan Regulador Comunal de Cañete 

Zona Usos de Suelo Permitidos Condiciones Urbanísticas 

ZONA ZA-1 

Residencial Mixta ï 1 

Residencial, Actividades productivas. Equipamiento (con 
excepciones), Servicios 

Subdivisión predial Mínima: 200 m2 

Altura Máxima: 14 m 

Densidad: 200 Hab/Ha. 

ZONA ZA-2 

Residencial Mixta ï 2 

Residencial, Actividades productivas. Equipamiento (con 
excepciones), Servicios 

Subdivisión predial Mínima: 250 m2 

Altura Máxima: 10,5 m 

Densidad: 130 Hab/Ha. 

ZONA ZA-3 

Residencial Mixta ï 3 

Residencial, Actividades productivas inofensivas. 
Equipamiento (con excepciones), Servicios 

Subdivisión predial Mínima: 250 m2 

Altura Máxima: 7 m 

Densidad: 130 Hab/Ha. 

ZONA ZA-4 

Residencial Mixta ï 4 

Residencial, Actividades productivas inofensivas. 
Equipamiento (con excepciones), Servicios 

Subdivisión predial Mínima: 1.000 m2, Residencial 2.500 m2 Otros usos 

Altura Máxima: 7 m 

Densidad: 80 Hab/Ha, 240 Hab/Ha para vivienda social 

ZONA ZB-1 

Equipamientos ï 1 

Residencial, Actividades productivas inofensivas. 
Equipamiento (con excepciones), Servicios 

Subdivisión predial Mínima: 600 m2 

Altura Máxima: 10,5 m 

Densidad: 60 Hab/Ha. 

ZONA ZB-2 

Equipamientos ï 2 
(cementerio) 

Equipamiento (Salud) 

Subdivisión predial Mínima: 2.500 m2 

Altura Máxima: 7 m 

Densidad: --- Hab/Ha. 

ZONA ZBCD-1 

Equipamientos y Actividades 
Productivas ï 1 

Actividades productivas inofensivas. Equipamiento (con 
excepciones), Servicios 

Subdivisión predial Mínima: 4.000 m2 Equipamiento, 800 m2 Otros usos 

Altura Máxima: 14 m 

Densidad: --- Hab/Ha. 

ZONA ZEB 

Áreas Verdes y 
Equipamientos Deportivos 

Equipamiento (con excepciones) 

Subdivisión predial Mínima: 2.500 m2 

Altura Máxima: 7 m 

Densidad: --- Hab/Ha. 

Fuente: Mapocho Consultores, en base a la Ordenanza Local del Plan Regulador de Cañete. 

Tabla Nº4: Monumentos nacionales del Plan Regulador Comunal de Cañete  

N° Monumento histórico Localización Fecha 

1 Fuerte Tucapel. Manzana 80, Pueblo de Cañete. 19/03/1963 

Fuente: Mapocho Consultores, en base a la Memoria Explicativa del Plan Regulador de Cañete 

Tabla Nº5: Zonas de conservación histórica del Plan Regulador Comunal de Cañete 

Zona Identificación de la zona Localización 

ZCH Conjunto Ferroviario Explanada Ferroviaria 

Fuente: Mapocho Consultores, en base a la Memoria Explicativa del Plan Regulador de Cañete. 

Tabla Nº6: Inmuebles de conservación histórica en el Plan Regulador Comunal de Cañete 

Zona Identificación del inmueble Localización Categoría de Conservación 

Zona ZA-3 Casa Chaparro Acceso Sur de la ciudad, al borde del río Leiva Total 

ZEB 
Casa Patronal Fundo 

Santa Clara 
Acceso Norte de la ciudad, en el desvío del camino a Caillín. Total 

Fuente: Mapocho Consultores, en base a la Ordenanza Local del Plan Regulador de Cañete. 

Tabla Nº7: Zona de Conservación Histórica del Plan Regulador Comunal de Cañete 

Zona Usos de Suelo Permitidos Condiciones Urbanísticas 

ZONA ZCH 

Conjunto 
Ferroviario 

Equipamiento (con excepciones), Servicios 

Subdivisión predial Mínima: 400 m2 

Altura Máxima: 7 m 

Densidad: ---Hab/Ha. 

Fuente: Mapocho Consultores, en base a la Ordenanza Local del Plan Regulador de Cañete. 
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Mapa Nº12: Plan Regulador Comunal de Cañete

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

38 

Mapa Nº13: Zonificación área central de la comuna de Cañete 

Fuente: Mapocho Consultores, en base a Ministerio de Vivienda y Urbanismo (MINVU) 2022. 

Además, el PRC ordena las principales vías estructurantes de la comuna, tanto para el área de Cañete como para Santa Elena de 
Cayucupil, las cuales se identifican a continuación. 

Tabla Nº8: Red vial estructurante según Plan Regulador Comunal de Cañete 
Nombre Categoría Ancho (m) Tramo 

Ruta P 60 R Troncal 30 Límite Urbano Norte ï Límite Urbano Sur Exist. 

Camino a Cayucupil Troncal 30 Ruta P 60 R ï Límite Urbano Oriente 

Calle Proyectada 1 Troncal 30 Ruta P 60 R (nodo vial 1) ï Camino a Cayucupil 

Calle Proyectada 1 Troncal 30 Camino a Cayucupil ï Ruta P 60 R (nodo vial 5) 

Av. Frei Colectora 20 Tucapel ï Ruta P 60 R 

Bajada Tucapel Colectora 15 Séptimo de Línea ï Limite Urbano Poniente Exi 

Lautaro Colectora 12 Saavedra ï Arturo Pérez Canto 

OôHiggins Colectora 12 Arturo Pérez Canto ï L. PetitLaurent 

L. Petit-Laurent Colectora 12 OôHiggins ï Manuel Rodríguez 

Manuel Rodríguez Colectora 12 L. Petit-Laurent ï Bajada Tucapel 

Séptimo de Línea Colectora 15 Lautaro ï Tucapel 

Saavedra Colectora 15 Ignacio Carrera Pinto ï Tucapel 

Villagrán Colectora 15 Ignacio Carrera Pinto ï Tucapel 

Mariñan Colectora 12 Ignacio Carrera Pinto ï Tucapel 

Mariqueo Colectora 12 Ignacio Carrera Pinto ï Tucapel 

Mariqueo Colectora 15 Tucapel ï Mariñan 

Caupolicán Colectora 15 Mariqueo ï Av. Frei 

Luis Cruz Martínez Colectora 20 Ignacio Carrera Pinto ï Tucapel 

Camino a Reposo Colectora 15 Ruta P 60 R ï Límite Urbano Sur 

Ignacio Carrera Pinto Colectora 20 Saavedra ï Ruta P 60 R 

Videla Colectora 15 Séptimo de Línea ï Luís Cruz Martínez 

Covadonga Colectora 15 Séptimo de Línea ï Sargento Aguayo 

Sargento Aguayo Colectora 12 Covadonga ï Ignacio Carrera Pinto 



 

39 

Nombre Categoría Ancho (m) Tramo 

Esmeralda Colectora 15 Séptimo de Línea ï Ruta P 60 

Uribe Colectora 12 Saavedra ï Maniqueo 

Tucapel Colectora 14,5 Séptimo de Línea ï Luís Cruz Martínez 

Diego Portales Colectora 15 Ruta P 60 R ï Calle Proyectada 5 

Río Paicaví Colectora 15 Ruta P 60 R ï Las Araucarias 

Río Paicaví Colectora 15 Las Araucarias ï Calle Proyectada 1 

Camino a Antihuala Colectora 15 Ruta P 60 R ï Límite Urbano Poniente 

Camino a Caillin Colectora 15 Ruta P 60 R ï Límite Urbano Oriente 

Calle Proyectada 2 Colectora 15 Prolongación Río Paicaví ï Camino a Caillin 

Calle Proyectada 3 Colectora 15 Diego Portales ï Prolongación Río Paicaví 

Calle Proyectada 4 Colectora 15 Ruta P 60 R ï Calle Proyectada 1 

Calle Proyectada 5 Colectora 15 Prolongación Río Paicaví ï Camino a Cayucupil 

Fuente: Mapocho Consultores, en base a la Ordenanza Local del Plan Regulador de Cañete. 

En tanto que en Santa Elena de Cayucupil: 

Tabla Nº9: Red vial estructurante según Plan Regulador Comunal de Cañete en Cayucupil 

Nombre Categoría Ancho (m) Tramo 

Avenida Cayucupil Colectora 20 Límite Urbano Poniente ï Límite Urbano Oriente 

Camino a Parque Nacional Nahuelbuta Colectora 20 Avenida Cayucupil ï Limite Urbano Oriente 

Fuente: Mapocho Consultores, en base a la Ordenanza Local del Plan Regulador de Cañete. 

Plan  Secciona l del  Lago Lanalhue- 

El Plan Seccional del Lago Lanalhue fue aprobado mediante Resolución N°5, del 22 de febrero de 1996, plan que en conjunto con la 
comuna de Contulmo regular el borde del Lago Lanalhue. Si bien el plan se encarga de gestionar de mejor manera el borde del lago, la 
antigüedad y la falta de actualizaciones acorde al contexto actual ha dejado el lago expuesto a serias consecuencias ambientales propia 
de la dinámica del desarrollo 23, necesitando una nueva actualización acorde a la contingencia climática, ambiental y urbana de la 
comuna. 

El plan, mediante su Ordenanza dispone normas referentes al límite urbano, zonificación, usos de suelo, condiciones de subdivisión, de 
edificación, de urbanización y vialidad. Además, se les da la responsabilidad a las comunas de Cañete y Contulmo la aplicación de las 
normas presentes en la Ordenanza, y mediante la Secretaría Regional Ministerial de la Vivienda y Urbanismo de la región del Biobío, la 
supervigilancia en el cumplimiento. No obstante, para el 22 de marzo de 2022 se modificó la mencionada Resolución N°5, con la 
Resolución N°99 que promulga el Plan Regulador Comunal de Contulmo, derogando lo expuesto por este plan seccional para dicha 
comuna24. Por tanto, a la fecha este plan rige la zonificación solo en el área de Cañete. 

El presente plan contempla tres macro áreas, estos son: 

Área Consolidada: Zonas urbanas que cuentan efectivamente con urbanización completa, entendiéndose por tal la que habilita al suelo 
de ser dividido y para recibir edificación debidamente conectada a las redes de los Servicios de Utilidad Pública, o que cuenten con 
otros sistemas autorizados.  

Área de Expansión Urbana: Zonas planificadas externas al área consolidada, aptas para recibir el crecimiento en extensión previsto en 
los 30 años siguientes a la aprobación del plan seccional. 

Áreas Especiales: áreas   planificadas ubicadas tanto dentro del Área Consolidada como en el Área de Expansión Urbana, que, debido 
a su especial destino o naturaleza, están sujetas a restricciones de diverso grado en cuanto a la urbanización y edificación. 

En base a lo anterior la Ordenanza permite los siguientes usos de suelo según zona. 

Tabla Nº10: Zonificación del Área Urbana Consolidada del Plan Seccional del Lago Lanalhue 

Zona Usos de Suelo Permitidos Condiciones Urbanísticas 

ZONA ZU-1 Vivienda, Equipamiento, Actividades productivas inofensivas. 

Subdivisión predial Mínima: 300 m2 

Altura Máxima: 7 m 

Densidad: 160 Hab/Ha. 

ZONA ZU-2 Vivienda, Equipamiento (con excepciones). 

Subdivisión predial Mínima: 160 m2 

Altura Máxima: Respetando rasantes 

Densidad: --- 

ZONA ZU-3 Actividades productivas. Equipamiento (con excepciones) 

Subdivisión predial Mínima: 2.000 m2 

Altura Máxima: Respetando rasantes 

Densidad: --- 

ZONA ZU-4 Equipamiento (con excepciones) Subdivisión predial Mínima: 5.000 m2 

 
23 Actualización del PLADECO 2015-2020 ï Cañete. http://www.xn--caete-pta.cl/TRANSPARENCIA%202018/PladecoCanete20152020.pdf  

24 Resolución N°99. Promulgación Plan Regulador Comunal de Contulmo. Recuperado de: https://www.bcn.cl/leychile/navegar?idNorma=1173981&idParte=10319951&idVersion=2022-03-22 
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 Altura Máxima: Respetando rasantes 

Densidad: --- 

ZONA ZU-5 

 
Cementerio 

Subdivisión predial Mínima: --- 

Altura Máxima: --- 

Densidad: --- 

Fuente: Mapocho Consultores, en base a la Ordenanza Plan Seccional del Lago Lanalhue. 

Tabla Nº11: Zonificación del Área de Expansión Urbana del Plan Seccional del Lago Lanalhue 

Zona Usos de Suelo Permitidos Condiciones Urbanísticas 

ZONA ZE-1 Vivienda, Equipamiento, Actividades productivas inofensivas. 

Subdivisión predial Mínima: 300 m2 

Altura Máxima: Respetando rasantes 

Densidad: ---. 

ZONA ZE-2 Vivienda, Equipamiento, Actividades productivas inofensivas y molestas. 

Subdivisión predial Mínima: 1.000 m2 

Altura Máxima: Respetando rasantes 

Densidad: 30 Hab/Ha. 

ZONA ZE-3 Vivienda, Equipamiento, Actividades productivas inofensivas. 

Subdivisión predial Mínima: 5.000 m2 

Altura Máxima: Respetando rasantes 

Densidad: 10 Hab/Ha. 

Fuente: Mapocho Consultores, en base a la Ordenanza Plan Seccional del Lago Lanalhue. 

Tabla Nº12: Zonificación del Áreas Especiales del Plan Seccional del Lago Lanalhue 

Zona Usos de Suelo Permitidos Condiciones Urbanísticas 

ZONA ZT-1 Vivienda, Equipamiento (con excepciones) 

Subdivisión predial Mínima: 500 m2 

Altura Máxima: Respetando rasantes 

Densidad: 100 Hab/Ha. 

ZONA ZT-2 Vivienda, Equipamiento (con excepciones). 

Subdivisión predial Mínima: 2.500 m2 

Altura Máxima: Respetando rasantes 

Densidad: 25 Hab/Ha. 

ZONA ZR-1 
Equipamiento (con excepciones), Edificaciones para guardabosques entre 
otros. 

Subdivisión predial Mínima: 10.000 m2 

Altura Máxima: --- 

Densidad: --- 

ZONA ZR-2 Equipamiento (con excepciones) 

Subdivisión predial Mínima: 5.000 m2 

Altura Máxima: Respetando rasantes 

Densidad: --- 

Fuente: Mapocho Consultores, en base a la Ordenanza Plan Seccional del Lago Lanalhue. 
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Mapa Nº14: Plan Seccional Lago Lanalhue, sector Cañete

 
Fuente: Mapocho Consultores, en base a Ministerio de Vivienda y Urbanismo (MINVU) 2022.  

1.4 Infraestructura 

1.4.1 Red de Agua Potable 

La comuna de Cañete tiene abastecimiento de agua potable por parte de la empresa aguas ESSBIO, suministrado agua principalmente 
al área urbana de la comuna. Según los datos censales del año 2017, de las 11.126 viviendas particulares con moradores presentes en 
la comuna, 6.333 están localizadas en el área urbana y 4.793 en el área rural. Del total de las viviendas, existen 8.422 que reciben 
servicio de agua potable desde la red pública, de las cuales 6.140 se localizan dentro del área urbana, significando el 97,0% de cobertura 
con servicio de agua potable, mientras que un 3% restante obtiene el agua desde otras fuentes. 

En cuanto al área rural, de las 2.282 viviendas particulares poseen suministro de agua potable desde la red pública, significando una 
cobertura del 47,6% que obtiene agua potable desde la red pública, en tanto que 23,6% extrae agua desde pozos o norias, un 4,2% lo 
obtiene desde camiones aljibes, el 23,7% extrae agua potable desde cauces naturales y un 0,9% obtiene agua desde un origen ignorado. 

En base a las respuestas obtenidas de las participaciones ciudadanas, los vecinos de la villa El Salto y el sector de La Granja se 
menciona como problema el acceso a la red de agua potable. 

Como visión futura, según los resultados obtenidos de las participaciones ciudadanas, los vecinos esperan que la totalidad de la comuna 
tenga cobertura en el servicio de agua potable, orientados al bienestar y mejorar la calidad de vida de los ciudadanos. 

Tabla Nº13: Origen del agua potable en la comuna de Cañete 

Área 
Total viviendas particulares con 
moradores 

Red pública Pozo o noria Camión aljibe 
Río, vertiente, estero, 
lago, canal, etc. 

Origen de agua 
ignorado 

Total comuna 11.126 8.422 1.212 206 1.174 112 

Urbano 6.333 6.140 80 6 38 69 

Rural 4.793 2.282 1.132 200 1.136 43 

Fuente: Mapocho Consultores, en base a datos del Censo de 2017, INE. 
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1.4.1.2 Sistemas de Agua Potable Rural 

En cuanto a la distribución de agua potable en localidades rurales, se distingue la presencia de servicios de Agua Potable Rural (APR), 
mecanismos por el cual se suministra agua potable a la población rural operados por comités o cooperativas o bien por una persona 
natural o jurídica bajo la autorización del Ministerio de Obras Públicas.  

Respecto a los resultados de la participación ciudadana, vecinos de áreas rurales, como Cayucupil, destacaron la importancia de la 
infraestructura hidráulica en el área ya que el APR entrega agua potables mediante un servicio de calidad, sin embargo ante el aumento 
demográfico sostenido en la localidad se hace escaso el recurso, generando una falta de factibilidad de agua ante la incapacidad de los 
medidores, en ese sentido mediante la regulación del uso del agua, y el fortalecimiento de la APR mediante la actualización de la matriz 
o bien generar otra APR  en el sector Tres Sauces ayudaría a descongestionar y mejorar el alcance del agua. En tanto que los vecinos 
de la localidad de Llenquehue mencionar como problema la falta de conciencia respecto al sistema hídrico, que perjudica al 
funcionamiento, mantenimiento y operatividad del APR. Problema similar ocurre en la localidad de Peleco, dónde los vecinos mencionan 
que la misma sobrepoblación en el área colapsa los servicios de agua potable rural. Problema aparte ocurre en la localidad de Pangueco, 
que ante la presencia de problemas respectos a los derechos de agua se han visto imposibilitados de generar APRs, teniendo en 
consideración además el aumento poblacional en la localidad. 

En términos generales, los vecinos de la comuna mencionan la necesidad de generar nuevos APR o bien reforzar los existentes ante la 
situación actual dónde un grupo importante de vecinos principalmente en localidades rurales como en Ponotro reciben agua desde 
camiones aljibes necesitando con urgencia un mayor alcance de servicios. En tanto que los pueblos originarios mencionaron que durante 
los últimos años la calidad del agua potables se ha visto afectada. Situación aparte es lo que ocurre en otras localidades dónde los 
vecinos muestran una falta de compromiso con el servicio reflejado en la falta de pagos, esencial para el funcionamiento.  

Según datos municipales, en la comuna de Cañete existen 45 comités de Agua Potable Rural (APR) distribuidos en distintas localidades, 
las que se muestran a continuación. 

Tabla Nº14: Comités de Agua Potable Rural (APR) en Cañete 

Nombre organización Presidente Teléfono Secretario / Tesorero 

COMITÉ DE AGUA POTABLE RURAL DE HUENTELOLEN DE 
LA COMUNA DE CAÑETE 

ANICETO CASTRO ESPARZA 9-73990401//9-52093931  

COMITÉ AGUA POTABLE RURAL BUTAMALAL EL CARMEN JACOB HERMOSILLA URRA 9-36174376  

COMITÉ DE AGUA POTABLE RURAL COLLICO DE LA 
COMUNA DE CAÑETE 

MANUEL OLEGARIO ALCAPAN 
MARILEO 

9-81859328//9-77419656  

COMITÉ DE AGUA POTABLE RURAL DE PONOTRO DE LA 

COMUNA DE CAÑETE 
JULIETA CATRILELBUN CISTERNA 9-97459001//9-88152904  

COMITÉ DE AGUA POTABLE RURAL HUILQUEHUE    

COMITÉ DE AGUA POTABLE RURAL SAN ANTONIO, 
PULEBU, LA CURVA, LA ARENA DE LA COMUNA DE 
CAÑETE 

NELSON JARA ZAMBRANO 9-62989447/9-84393105  

COMITÉ DE AGUA POTABLE RURAL TUCAPEL ALTO DE LA 
COMUNA DE CAÑETE 

JORGE DAPPOLLONIO 
FERNANDEZ 

9-38018074//9-88360803  

COMITÉ DE AGUA POTABLE RURAL SAN ANTONIO HECTOR ENRIQUE FICA 
QUINTANA 

9-84393105//9-76697163  

COMITÉ DE AGUA POTABLE RURAL LLENQUEHUE MIRIAM DIAZ ARANEDA 9-96292828//9-85672351 ERIKA MEDINA VALLEJOS 

COMITÉ DE AGUA POTABLE RURAL DE CUYIMPALIHUE PEDRO MANRIQUEZ MONTOYA 9-71569071 RUTH MILLAHUAN 

COMITÉ DE AGUA POTABLE RURAL VILLARRICA HUAPE HUMBERTO ZAMBRANO JARA 9-41742806//9-49894562  

COMITÉ DE AGUA POTABLE JUAN IGNACIO CATRILEO EVARISTO CATRILEO MARINAO   

COMITÉ DE AGUA POTABLE RURAL PANGUECO EDITA OSSES  9-85981735  

COMITÉ DE AGUA POTABLE RURAL JUAN IGNACIO 
CATRILEO 

CATALINA MENDEZ RODRIGUEZ   

COMITÉ DE AGUA POTABLE RURAL REPUTO WALDO RODRIGUEZ GONZALEZ   

COMITÉ DE AGUA POTABLE RURAL SANTA ROSA PAICAVI SERGIO TAPIA ALBORNOZ   

COMITÉ DE AGUA POTABLE RURAL DE QUILACO BRIGITTI CARRILLO CACERES 9-57630475//9-98336858  

COMITÉ DE AGUA POTABLE RURAL DE LA COMUNIDAD 
INDÍGENA HORACIO ANTIPIL MARICURA DE 
LENCAMBOLDO 

 BLANCA ELENA MELIN  ANIÑIR   

COMITE DE AGUA POTABLE RURAL DEL SECTOR CAILLIN HECTOR GABRIEL LOZANO PINO 9-61378862//9-96655739  

COMITÉ DE AGUA POTABLE RURAL LOMAS DE 
HUICHICURA 

JOSE DAVID VALENZUELA VIDAL 9-87428411//9-96185017  

COMITÉ DE AGUA POTABLE RURAL LOS BATROS EVELYN MACHACAN RAIN 9-57913996  

COMITÉ DE AGUA POTABLE RURAL SANTA ROSA PELECO MANUEL SAN MARTIN SOBARZO 9-37310891//9-74202593 SONIA SAN MARTIN 
SOBARZO 

COMITÉ DE AGUA POTABLE RURAL PITXANTÜKO DEL 
SECTOR LAS PALMERAS 

CRISTINA DEL CARMEN CAYUPAN 
HUICHICURA 

9-98500733//9-82697031  
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COMITÉ DE AGUA POTABLE RURAL VILVILCO JOSE SILVA SANHUEZA  9-81525696/9-56949026  

COMITÉ DE AGUA POTABLE RURAL DE REPOSO II BERNARDO CUEVAS CARRERA 9-99680211//9-84602343  

COMITÉ DE AGUA POTABLE RURAL LENCAMBOLDO MARIA SOLEDAD VASQUEZ 
ACUÑA 

9-50363004  

COMITÉ DE AGUA POTABLE RURAL PUYEHUE LANALHUE ADEMIR RUBEN RIFFO NEIRA 9-32009030//9-65930049  

COMITÉ DE AGUA POTABLE RURAL LA ESPERANZA 
PAICAVI, SANTA ROSA DE CAÑETE 

LUIS HUMBERTO PAVEZ 
HERMOSILLA 

9-95129436//9-97779907  

COMITÉ DE AGUA POTABLE RURAL LAUTARO ANTIQUINA    

COMITÉ DE AGUA POTABLE RURAL CAYUCUPIL MONICA PATRICIA CALZADILLA 
SEGURA 

75847861  

COMITÉ DE AGUA POTABLE RURAL HUAPE CENTRO JUAN NAVARRO ZAMBRANO 77023028  

COMITÉ DE AGUA POTABLE RURAL HUILLINCO JUAN CARLOS VALDES MORAGA (41) 2619497/ 92181554  

COMITÉ DE AGUA POTABLE RURAL JUAN ANTONIO 
MELITA 

- -  

COMITÉ DE AGUA POTABLE RURAL LLONCAO - -  

COMITÉ DE AGUA POTABLE RURAL PAICAVÍ LLONCAO MARÍA ELENA HIDALGO NEIRA 58539359  

COMITÉ DE AGUA POTABLE RURAL PELECO MARÍA ANGELICA NEIRA CUEVAS 65620329  

COMITÉ DE AGUA POTABLE RURAL LLEU LLEU - -  

COMITÉ DE AGUA POTABLE TRANGUILVORO IVETT ALEJANDRA SAAVEDRA 
CASTAGNOLI 

94701302  

COMITÉ DE AGUA POTABLE RURAL POCUNO - -  

COMITÉ DE AGUA POTABLE RURAL HUICHICURA SANTA 
ROSA 

FRANCISCO JAVIER ULLOA 
FERNANDEZ 

940716373  

COMITÉ DE AGUA POTABLE RURAL BUTAMALAL BAJO ROSA ADELINA VERGARA EWERT 79932365  

COMITÉ DE AGUA POTABLE RURAL LANALHUE JOSÉ EDILIO RODRIGUEZ RIFFO (41)3343886 / 982130237 MARÍA SOLANGE 
ETCHEPARE LACOSTE 

COMITÉ DE AGUA POTABLE RURAL LORENZO ÑIRRIMAN JUANAN BAEZA GONZALEZ 981613027 VERONICA HUENCHUNAO 
GALLARDO 

COMITÉ DE AGUA POTABLE RURAL MEDIA LUNA 
ANTIQUINA 

ELIA ESTER ALTAMIRANO 
CISTERNAS 

89987312 HUBERTO NAVARRO 
GONZALEZ 

COMITÉ DE AGUA POTABLE RURAL REPOSO MAGALY PATRICIA SALAZAR 
CALZADILLA 

91515918 MARFILINA HERRERA 
FIGUEROA / ANA CAAMAÑO 
SALAZAR 

Fuente: Mapocho Consultores, en base a I. Municipalidad de Cañete, 2023. 

Pudiendo apreciar la distribución de estos en el siguiente mapa:  
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Mapa Nº15: Comités de agua potable rural en la comuna de Cañete 

Fuente: Mapocho Consultores, en base a Infraestructura de Datos Espaciales (IDE), Dirección General de Aguas (DGA). 

Fotografía N°4: APR La Curva de Villa Cayucupil 

 
Fuente: Subsecretaría de Desarrollo Regional y Administrativo, 202025 

 
25 Más de 100 familias de Cañete contarán con agua potable. Subdere, julio, 2020. En línea: https://www.subdere.cl/sala-de-prensa/m%C3%A1s-de-100-familias-de-ca%C3%B1ete-contar%C3%A1n-
con-agua-potable 
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1.4.2 Infraestructura de Alcantari l lado de Aguas Servidas 

El área urbana de Cañete, definida por su cabecera comunal cuentan con red pública de alcantarillado de aguas servidas conectada a 
una Planta de Tratamiento, localizada a un costado del Rio Leiva en el sector sur del área urbana. Esta red, al igual que el servicio de 
agua potable se encuentra bajo la administración de la empresa ESBBIO S.A.  

Las características generales de la planta de tratamiento de aguas servidas de la localidad de Cañete son las siguientes:  

¶ Empresa a cargo: ESBBIO S.A. 

¶ Tipo de tratamiento: Lodos activados  

¶ Nombre: Planta de tratamiento de aguas servidas de Cañete 

¶ Disposición de las aguas tratadas: Estero Caillín 

¶ Puesta en marcha: 2000. 

En tanto que en la localidad de Cayucupil cuentan con una planta de tratamiento de aguas servidas que ocupa un tipo de tratamiento 
en base a un sistema de lombrifiltro, y que beneficia a aproximadamente a 130 familias.  El resto de las viviendas de la comuna usan 
sistemas particulares de incorporación de aguas servidas al subsuelo consistentes en fosas sépticas y pozo absorbente o drenes. Estas 
soluciones, se encuentran aprobadas por la legislación vigente, sin embargo, son altamente contaminantes y conllevan problemas 
adicionales como la limpieza de fosas y la disposición final de los lodos extraídos de estas. 

Respecto a las participaciones ciudadanas llevadas a cabo en la comuna, se destaca el buen funcionamiento de la red de alcantarillado 
en el área urbana, no obstante, los vecinos de Maquehua mencionaron la necesidad de ampliar la red que actualmente llega hasta el 
área del Consultorio, teniendo que recurrir a servicios de limpieza las fosas sépticas. En general en todas las localidades rurales se 
presenta el problema de gestión de fosas sépticas y en casos con el consecuente problema sanitario, en ese sentido las localidades 
rurales como Huentelolén, Peleco o en el sector de La Esperanza necesitan el financiamiento y diseño de programas de alcantarillado 
o bien de mejoramiento en la gestión de fosas sépticas entendiendo el contexto actual de cambio climático y aumento demográfico de 
la comuna. Finalmente, a nivel comuna y respecto a la visión futuro planteada por los vecinos se menciona el anhelo de tener una 
cobertura cercana al 100% en los servicios básicos, entre ellos el alcantarillado. 
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Mapa Nº16: Planta de tratamiento de aguas y territorio operacional en la comuna de Cañete 

 Fuente: Mapocho Consultores, en base a IDE Chile (2021), Superintendencia de Servicios Sanitarios (SISS).  

1.4.3 Cobertura de Red Eléctrica 

En Chile, la red eléctrica está compuesta por tres sistemas independientes, uno de ellos es el Sistema Eléctrico Nacional (SEN), el cual 
nace en el año 2017 luego de la unión de los antiguos Sistemas Interconectado Central (SIC) e Interconectado del Norte Grande 
(SING)26. El SEN alcanza los 3.100 km de longitud desde la ciudad de Arica por el norte, hasta la Isla de Chiloé por el sur27. En la 
comuna de Cañete la empresa encargada de la distribución y comercialización de la energía eléctrica es la empresa FRONTEL, 
perteneciente al grupo SAESA (Sociedad Austral de Electricidad S.A.). 

Según datos de Superintendencia de Electricidad y Combustibles (2021), la red eléctrica comunal es alimentada desde el Sistema 
Interconectado Central desde la línea Tres Pinos ï Cañete que trasmite a través de sus 29,64 km una tensión de 66 KV hasta la 
subestación de distribución Cañete localizada a un costado de la ruta P-60-R.  En relación a la distribución domiciliaria, está subdividida 
en 2 líneas de transmisión de energía eléctrica que trabajan de forma independiente en función a la tensión de transmisión. En primer 
lugar, la línea de transmisión de Baja Tensión posee una longitud aproximada de 555,8 km predominando mayoritariamente en el área 
urbana de Cañete. En tanto que hacia las zonas rurales de la comuna se distribuye tanto la red eléctrica de Baja Tensión y la de 23 Kv, 
esta última con una longitud aproximada de 261,4 km, sumando entre ambas líneas 817,2 km de tendido eléctrico. 

Según los resultados de las participaciones ciudadanas los vecinos del área urbana destacaron como aspecto positivo la buena 
iluminación pública mencionado la reciente incorporación de la tecnología de luminaria led con energía solar, sin embargo, sectores 
como Pedro de Valdivia mencionaron deficiencias en las luminarias públicas, los mismo sucede en espacios públicos como el skate 
park. En tanto que, en áreas rurales, los vecinos destacaron la luminaria led como opción incorporando energías renovables de bajos 
costo, mientras que Los Canelos destacaron del mismo modo la integración de luminarias led. Por otro lado, en las localidades de 
Pangueco, Vilvilco, Llenquehue y Peleco que reclaman la inexistencia de luminaria pública o bien la falta de mantenimiento como en 
Huentelolén.  

 
26 Generadoras de Chile. s/f. Generación eléctrica en Chile http://generadoras.cl/generacion-electrica-en-chile  
27 Coordinador Eléctrico Nacional. s/f. Sistema Eléctrico Nacional https://www.coordinador.cl/sistema-electrico/  

http://generadoras.cl/generacion-electrica-en-chile
https://www.coordinador.cl/sistema-electrico/
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Finalmente, los vecinos del área urbana como en Los Canelos que esperan de su comuna a futuro que sea completamente led, 
abarcando todos los espacios públicos. Similar a los que mencionado por los vecinos de áreas rurales como Pangueco, Peleco y 
Huentelolén que esperan a futuro una mayor cobertura del alumbrado público, especialmente en hacia la red vial. 

Mapa Nº17: Infraestructura del Sistema Eléctrico en la comuna de Cañete

 
Fuente: Mapocho Consultores en base a la Superintendencia de Electricidad y Combustibles (SEC), 2021. 

1.4.3.1 Infraestructura Eléctrica Domiciliaria 

La Superintendencia de Electricidad y Combustibles (SEC) indica que, al año 2021, la comuna cuenta con 10.504 postes de diversos 
materiales de soporte, de ellos 7.702 son de hormigón, 22 de madera y 2.780 de un material especial. Además, posee 740 
transformadores conectados a través de los 817,2 km de red. 

La comuna de Cañete según cifras de la Superintendencia de Electricidad y Combustibles (SEC) posee además 13.460 empalmes a la 
red eléctrica, siendo todos de tipo aéreo. En relación a los puntos de consumos, o medidores, en la comuna existen 13.466 instalaciones 
de este tipo, tanto para viviendas, infraestructura e industrias, siendo la totalidad de tipo aéreo. En relación al tipo de fase de los 
empalmes, 13.460 son monofásicos, los que están asociados a la electricidad doméstica, y 174 son empalmes trifásicos, asociados a 
la actividad industrial. Finalmente, según el tipo de capacidad, 13.466 son entre los 6 a 10 kVA, 125 son entre los 50 a 100 Kva y 49 
entre son entre 100 a 500 kVA. 

Con respecto a las conexiones domiciliarias y según lo rescatado de los talleres de participación ciudadana, las áreas rurales son las 
más afectadas por inestabilidades o cortes del sistema como los vecinos de Huentelolén y Llenquehue quienes mencionaron cortes 
recurrentes de días o incluso semanas, en tanto que en la localidad de Cayucupil reclaman electricidad de mayor capacidad, es decir 
que permita la conexión a corriente trifásica. En Peleco los vecinos mencionan irregularidades en los pagos debido a que la empresa 
prestadora del servicio no toma lectura del consumo real de luz. Las comunidades correspondientes a pueblos originarios por su lado 
hacen mención a falencias del servicio con cortes frecuentes de energía dificultando las actividades diarias y laborales de los vecinos. 
En general la visión futura los vecinos de la comuna esperan a futuro una cobertura total de los servicios básicos, entre ellos el servicio 
eléctrico de luz28. 

 

28 Un elemento importante a considerar es que la iluminación no es parte de la red eléctrica, más bien es parte de los servicios municipales. 
























































































































































































































































































































































































































































































